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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficial es, cualquiera que sea ea 

origen, publicadas en l a Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en eu cumplimiento. 

(Superior Deerelo de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

Ies pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva* 

provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 

Visto el espediente de examen de la cuenta del Tesoro 
¿e la Adminis t rac ión de Hacienda pública de la provin
cia de Cavite, correspondiente al segundo trimestre del 
presupuesto de 1883-84, rendida por D . Eusebio Esco
bar y García, Administrador de la misma, é intervenida 
por D, Juan Herrera. 

Resultando: que del examen de esta cuenta, se ha de
ducido reparo señalado con el n ú m e r o segundo, por ha
berse pagado en los meses de Abr i l , Mayo y Junio de 
1883, los alquileres de la casa Adminis t rac ión y de la 
que ocupan los Carabineros en las inmediaciones del 
pautalan de vapores del mismo puerto, correspondientes 
álos meses de Marzo, A b r i l y Mayo, al respecto de seiscien
tos pesos y treinta y seis pesos anuales, respectivamente, 
con cargo al artículo primero, capítulo tercero de la Sec
ción quinta, cuando en el presupuesto correspondiente 
de m i l ochocientos ochenta y tres ochenta y cuatro, solo 
se consignan trescientos sesenta pesos para el primero 
de dichos servicios y nada para el segundo. 

Kesultando de las contestaciones dadas por el Admi
nistrador responsable que se halla autorizado el exceso de 
gasto de veinte pesos mensuales sobre los treinta pesos 
que se consigna en presupuesto para alquiler de la casa 
que ocupa la Adminis t rac ión citada, y comprendido en 
distribución de ion dos; pero que no se ha concedido el 
crédito necesario para satisfacer el mayor gasto de este 
servicio. 

Resultando que no se justifica estuviese autorizado en 
presupuesto el gasto de treinta y seis pesos anuales para 
satisfacer los alquileres de la casa ocupada por los Ca
rabineros, n i concedido el crédito correspondiente para 
su pago. 

Resultando que se han dado las audiencias prescritas 
por la Ordenanza y Reglamento, a l Cuentadante y á su 
Interventor. 

Considerando que los pagos referidos son improceden
tes, por no existir crédito para los mismos en presu
puesto, n i haberse concedido el correspondiente para su 
legitimidad. 

Considerando se han llenado en este espediente las 
formalidades que prescriben la Ordenanza y Reglamento 
de este Tr ibuna l . 

Vistos: los artículos U , 31 y 41 del Supremo decreto 
de 12 de Setiembre de 1870 que pohiben se verifiquen 
Pagos que carezcan de crédito en el presupuesto. 

Visto: siendo ponente el Sr. Ministro D . Nicolás Ca-
bañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de sesenta y nueve pesos, satisfechos i n 
debidamente por alquileres en los meses de Abr i l , Mayo 
y Junio de m i l ochocientos ochenta y tres de las casas 
ocupadas por la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de 
Cavite, y por los Carabineros en la inmediación del pan-
talan de los vapores del mismo puerto, condenando man-
oomunadamente al reintegro de la citada suma á D . 
Ensebio Escobar y Garc ía y á D . Juan Herrera, A d m i 
nistrador é Interventor que respectivamente fueron de la 
precitada provincia, con mas el seis por ciento de interés 
prevenido por el artículo quince de la ley de Contabi
lidad de veinte de Febrero de m i l ochocientos cincuenta, 
tacha estensiva á estas Islas por Real Decreto de dos de 
Jnlio de m i l ochocientos cincuenta y uno, quedando en 
á s p e n s e la aprobación de esta cuenta según previene 
^ artículo sesenta y seis del Reglamento orgánico. E x p í 
ase la correspondiente certificación por el Contador de 
exámen que se pasará al Sr. Ministro Letrado para los 
Rectos prevenidos en el ar t ículo quinto de la Ordenanza, 
Püblíquese en la «Gaceta de Manila» con arreglo á lo 
^apuesto en el artículo cuarenta y cinco y pase después 
*1 espediente á la Sección. As i lo acordamos y firmamos 

en Manila á catorce de A b r i l de m i l ochocientos ochenta 
y cinco.—Mariano Diaz de la Quintana.—Francisco Ro-
vira.—Augusto Angu i t a .—Nico lá s Cabañas .—Pub l i ca 
c ión .—Leido y publicado fué el anterior fallo, por el 
Excmo. Sr. D . Mariano Diaz de la Quintana. Presidente 
de este Tr ibunal , es tándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala Contenciosa hoy dia de la fecha 
y acordó que se tenga como resolución final, se una 
copia al espediente de la cuenta y se notifique á las 
partes por cédulas de que yo Secretario certifico. 

Manila 14 de A b r i l de 1885.—Cruz Collada. 

S E R V I C I O DE L A P L A Z A 
PARA EL DIA 6 DE MAYO DE 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Sr. Coronel D . Horacio bawas.—Imaginaria.—Co-
ronfi! Teniente Coronel D. Joaauin Vara de Rey.— V i g i 
lancia, núm. 1.—Hospital y píoviaioacs, núm.0 9. Sar
gento de paseo enfermos, n ú m . 1. 

De órden de S. E . = E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

llar ni a. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 99. 
DIRECCION DE HIDB0GRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros COTrespondientes. 

M A R D E LAS A N T I L L A S . 
I s l a de Curazao. 

Boya de amarre á la entrada del puerto de Santa A.na. 
I (A. H , , n ú m e r o 75i423. P a r í s 1884.) Una boya grande 
\ de amarre, pintada de blanco, se ha fondeado á la en-
i trada del puerto de Santa Ana, frente al ángulo SO. del 
¡ fuerte de Áms te rdan , en la parte E . del canal. 
\ E l Capitán del puerto ó su ayudante abordan á los 

buques antes de entrar para pilotearlos hasta Schottegat. 
Carta número 89 de la sección I X . 

A R C H I P I É L A G O D E A S I A . 
Estrecho de Carimata (entrada S.) 

Arrecife Euphrosine. (A . H . , número 75i424, P a r í s 
1884.) E l buque hidrógrafo neer landés «Hidrograaf» ha 
buscado inút i lmente el arrecife Euphrosine, á la entrada 
S. del estrecho de Carimata, señalado hasta ahora como 
dudoso. 

Este arrecife ha sido quitado de las cartas holandesas. 
Carta n ú m e r o 153 de la sección V . 

I s l a B i l i t on (costa E.) 
Arrecife al N . de la isla Meranaí (islas Momprog ó 

Nontaran.) ( A , H . , n ú m . 75[425. Par í s 1884.) E l mismo 
buque hidrógrafo ha descubierto, al N . de la isla Me
rana í (Napier), un arrecife de coral que tiene 300 metros 
de largo del N N O . al SSE. y unos 200 de ancho, cu
bierto con 5,4 metros de agua en bajamar, y el cual se 
halla en las marcaciones siguientes: el pico S. de la Is la 
Nangka, al N . 50° 30' E. ; Gosong Baroe al S. 41° 15' E . 

Hay de 36 á 40 metros de fondo á 150 metros dis
tante alrededor del arrecife. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta n ú m e r o 153 de la sección V . 

Australia (costa E.) 
Valiza flotante en reemplazo de la boya del canal de 

la entrada N . del estrecho de Great Sandy. (A. H . , nú
mero 75i426. P a r í s 1884), Una valiza flotante, termina
da por una bola, y elevada 7 metros sobre el nivel del 
mar, se ha fondeado en 10 metros de agua en bajamar 

de las sizigias, á unos 110 metros al N O de la boya 
del canal N . (fairway boy), que se ha retirado. 

Carta número 524 de la sección V I . 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

Restos de un buque en la costa E. de Jasmund, isla 
de Rugen. (A. H . , número 76¡427. Pa r í s 1884). E l vapor 
«Chris t iansund», se ha ido á pique en 13 metros de agua 
en la costa E . ¿ e Jasmund como á unos 1000 metros de 
la costa de Kie l . Los dos palos se ven sobre el agua; el 
uno de ellos deja ver de dia una bandera verde, y do 
noche una luz blanca, que con los temporales del E. no 
puede encenderse. 

Carta número 648 de la sección I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

Draga á pique entre las escolleras del puerto de Bou-
logne (Boloña.) (A. H . , número 76(428. P a r í s 1884). E l 
Comandante en Jefe del primer departamento mar í t imo 
notifica que, una draga se ha ido á pique entre las es
colleras ael puerlu J -í.V,W'ngü« (Daloüa), 

L a draga á pique está valizada de popa y proa, de 
dia y de noche. Se puede pasar por ambos lados; pero el 
paso del E. es el más ancho. 

Carta número 558 de la sección I I . 
Madrid 2 de Junio de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 

I g n o r á n d o s e e l ac tual paradero de M a r i a n o Chan
co, nombrado Montero 2 .° por Decreto de 26 de 
Febrero p r ó x i m o pasado, se le avisa por medio de 
este anuncio que si en el t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde la fecha no se presenta en esta Ins 
p e c c i ó n , se d e j a r á sin efecto su nombramiento . 

M a n i l a 5 de Mayo de 1 8 8 5 . — E l Inspector general , 
J. S. de Baranda. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría . 

E n v i r t u d de l o dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo . A y u n t a m i e n t o 
de esta Ciudad , se saca nuevamente á p ú b l i c a su
basta para su remate en el mejor postor, el servicio 
del r iego de l a calzada de Santa L u c í a , calzada de 
Paco hasta el puente de Malosac, calzada de B a -
gumbayan desde l a p laya hasta la entrada de puerta 
Real, S a l ó n del paseo frente a l mar y los trozos 
de calzadas que parten de las puertas de Santa L u 
c ía y Postigo y desde l a puer ta Real á l a calzada 
de Bagumbayan, por lo que resta del presente a ñ o 
y todo e l p r ó x i m o venidero de 1886, con su jec ión 
a l pliego de condiciones que se ha publicado en l a 
« G a c e t a oficial» de las dias 24 , 25 y 30 de Enero 
del a ñ o ú l t imo , con el aumento del diez por ciento 
en e l t ipo fijado ú l t i m a m e n t e ó sea l a cantidad de 
1948 pesos 71 c é n t i m o s anuales en p r o g r e s i ó n des
cendente. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Ayuntaraienro en l a Sala Capitular de las casas Con
sistoriales el d ia 30 de Mayo entrante á las diez 
de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 30 de A b r i l de 1885. - B e r n a r d i n o Marzano,2 
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S E C R E T A R I A . D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de « 
de D . Ricardo C. G o n z á l e z , vendidas en p ú b l i c a a lmoneda el 5 
de 1885, por el m a r t i l l o de los Sres. Genato y C.a ante el 
púb l i co D . Eustaquio Mendoza. 

N ú m e r o 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del e m p e ñ o . 
Cantidad en 

que se v e n d i ó 

E m p e ñ o s » 
de Marzo 
Escr ibano 

Saldo á 
faror de la 

prenda. 

7 9 4 1 U n alf i ler de oro con una perla p e q u e ñ a 
y perli tas. 

7945 U n an i l l o de oro con perl i tas . 
7950 U n par aretes de oro con turquesas. 
7962 U n a peineta de p la ta y oro con perlas 

p e q u e ñ a s y perlitas, dos clavos de i d . 
i d . con perlas p e q u e ñ a s , un rosario de 
oro y perlas p e q u e ñ a s eon lazo y re
l i ca r io de i d . i d . , u n par aretes de 
oro con nueve perlas p e q u e ñ a s y per-
l i tas , u n alfi ler de id . con perlas pe~ 
q u e ñ a s y perl i tas (le fa l ta una per l i ta ) , 
un an i l l o de i d . con perlas p e q u e ñ a s , 
dos peinetas de carey y oro con cua
tro perlas p e q u e ñ a s y perli tas, un r o 
sario de ven tu r ina y oro con lazo y 
rel icar io de oro y per l i tas , o t ro rosario 
de cora l y oro con lazo y re l ica r io de 
plata, dos i d . cortos de azabache y oro, 
uno de ellos con lazo de oro . 

7974 Dos pares aretes de oro con perlas p e 
q u e ñ a s y per l i tas . 

7980 Un an i l lo de oro con perl i tas. 
7983 U n par aretes de oro con pelo de i d . u n 

an i l lo de i d . con perlitas. 
8014 Dos clavos de p i a l a y oro con perlitas. . 
8052 U n a cadenita de oro con lazo y cruz de i d . 
8069 Una peineta de carey con oro, u n an i l lo 

de tumbaga. 
8110 U n a peineta de carey con oro y pelo. 
8139 Una peineta de plata y oro con perlas 

p e q u e ñ a s y perli tas, dos horqui l las de 
oro con perlitas, un rosario de cora l y 
oro con lazo y cruz de plata dorada. 

8143 Una peineta de carey con oro, u n rosario 
de ava lor io y oro coa lazo de oro , re-
l i v . ->-.'.o o r o y p o l o . 

8147 U n an i l lo de oro con un br i l lan te p e q u e ñ o . 
8149 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perlitas. j 
8 1 6 1 Cuatro cucharas de plata desiguales. 
8164 Un par aretes de oro con perl i tas. 
8175 U n par aretes de oro con pelo de i d . , un 

an i l lo de oro con piedra falsa. 
8176 U n par aretes de oro con perli tas. 
8180 U n an i l l o de oro con br i l l an t i tos , 
8200 Una peineta de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s y perl i tas , dos clavos de i d . i d . 
con perli tas, un alf i ler de oro con i d . , 
u n an i l l o de i d . con i d . 

8244 Cuatro clavos de plata y oro con perli tas. 
8252 U n par aretes de oro con perli tas, dos 

anil los de tumbaga con turquesas y 
perli tas. 

8255 b n par aretes de oro y pelo, u n b o t ó n de 
oro con un diarnant i to . 

8 2 7 1 U n par aretes de oro con perlitas. 
8274 Una peineta de plata y oro con corales, 

dos clavos de i d . i d . con i d . , u n par 
broqueles de oro con i d . , un alf i ler de 
i d . con i d . 

8287 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
8292 U n an i l lo de oro y plata con br i l lan t i tos . 
8309 U n par aretes de tumbaga. 
8323 U n a horqu i l l a de plata oro y pelo, un par 

aretes de oro con pelo de i d . 
8347 U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perl i tas. 
8348 U n an i l lo de oro con perl i tas . 
8388 U n par aretes de oro con perl i tas . 
8392 Dos ani l los de oro con dos br i l lantes pe

q u e ñ o s y dos br i l lan t i tos . 
8397 U n a peineta de carey y oro con perli tas, u n 

rosar io de cora l y oro con lazo y re
l i ca r io de plata dorada. 

8404 U n par aretes de oro con perl i tas , o t ro 
par aretes de oro con tumbaga, u n 
an i l l o de oro con per l i tas . 

8408 U n an i l lo de oro con u n b r i l l an te p e q u e ñ o . 
8 4 2 1 U n rosario corto de oro t a m b o r í n . 
8422 U n par aretitos de tumbaga, un an i l l o de 

oro con perl i tas . 
8423 U n par aretes de oro con perl i tas un a l -
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Costo 

del e m p e ñ o . 
Cant idad en 

qne se r e n d i ó 
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8469 
8470 
8483 
8486 
8492 

8499 
ci527 
8553 
8560 
8569 
8594 

8615 
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8655 
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8695 
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í i ler de i d . con i d . , un an i l l o de i d . 
con dos perlitas. . 7 4 7 5 

Un an i l lo de oro con piedra falsa y per-
l i tas . . 1 4 1 4 

U n alfi ler de oro con perl i tas . . 4 4 
Un alfi ler de oro con perl i tas. . 4 4 
U n par broqueles de oro con perl i tas. . 3 „ 
Ocho cucharas de pla ta . . 12 » 
Tres pares aretes de oro, tres botones de 

oro con tres perlitas. . 6 „ 6 1 
Dos clavos de plata y oro con perlitas. , 6 » 6 6 

U n a n i l l o de oro con tres br i l lan t i tos . . 12 „ 12 2 
U n a n i l l o de oro con tres br i l lant i tos . . 9 9 1 
U n a n i l l o de o ro con piedra falsa y perl i tas. 1 4 1 4 
U n par aretes de tumbaga . . 1 4 1 4 
Dos pares sarcillos de oro con turquesas y 

perlitas, tres medallones de i d . uno de 
ellos ro to con i d . i d . , u n par sarcillos 
de oro con corales, dos pulseras de co
r a l con oro . . 28 „ 28 „ 

U n an i l lo de oro con perl i tas y once t u r 
quesas. . 6 „ 6 „ 

Una peineta de carey^y oro con perlas pe
q u e ñ a s y perl i tas. . 1 ^ » 12 

U n rosario de cora l y oro con lazo y cruz 
de oro . . 3 > 3 », 

U n rosario corto de ava lo r io y oro con 
lazo de oro r e l i ca r io de tumbaga. . 1 4 2 1 

U n a n i l l o de oro con perl i tas . . 8 „ 3 » 
U n par aretes de tumbaga. . 1 4 1 4 
Un rosario de ava lo r io y oro con lazo de 

oro. . 1 4 1 4 
U n par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perl i tas . . 9 „ 9 „ 
U n par aretes de oro con perl i tas. . 6 „ 6 
U n par aretes de oro con piedras falsas y 

perli tas, u n an i l l o de oro con per l i tas , 
u n rosario de ava lor io y oro con lazo 
y cruz de oro . , 7 4 7 4 

U n par aretes y otro par aretitos de 
tumbaga. . 1 4 1 5 

Una peineta de carey con tumbaga, u n 
par aretes de tumbaga. . 1 4 1 4 

U n an i l lo de oro con perl i tas. . 1 4 1 4 
U n a n i l l o de oro con per l i tas . . 1 4 1 5 
U n rosario de oro t a m b o r í n con lazo y 

y re l ica r io de oro, otro i d , de cora l 
y oro con lazo y re l icar io de oro . . 12 » 12 1 

U n par aretes de oro con perl i tas. . 3 „ 3 1 
U n ani l lo de oro con u n diamante p e q u e ñ o . 25 4 25 4 
Dos dormilonas de oro con dos br i l lantes 

p e q u e ñ o s . . 37 4 4 0 1 
U n par aretes de oro con bri l lantes pe

q u e ñ o s y br i l lant i tos , un alf i ler de plata 
con u n diamante p e q u e ñ o y diez d ia -
mant i tos . 

U n rosario de madera y oro con lazo y 
cruz de plata dorada. 

U n a gargant i l l a de oro con cruz de oro y 
perl i tas , una cadenita de oro . 

Dos pares aretes de tumbaga. 
U n a peineta de piara y oro con perlas 

p e q u e ñ a s y perlitas, un rosario de o ro 
t a m b o r í n con lazo de oro, u n pa r 

aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s y 
perlitas, un an i l l o de oro con perli tas. 30 „ 

U n a peineta de plata y oro con perl i tas. 12 » 
U n par aretes de oro con perl i tas . . 4 4 
U n a peineta de plata y oro con perlas pe

q u e ñ a s , dos clavos de i d . i d . con perlitas.. 
t l n rosar io de madera y oro con lazo de 

oro re l ica r io de oro y pelo. 
U n a peineta de carey con oro. 
U n an i l lo de oro con br i l lan t i tos . 
U n a peineta de carey con oro y pelo, un 

rosario de azabache y oro con lazo de oro. 
U n par aretes de oro con turquesas. 
U n an i l l o de oro con piedra falsa y perlitas. 
U n a peineta de carey con oro, un rosario 

de cora l y oro con lazo y re l ica r io de 
oro, otro i d . corto de madera y oro con 
lazo y cruz de pla ta . 

Doce tenedores y una l a v a t i v a de pla ta . , 
Dos dormilonas de oro con dos turquesas, 

un an i l lo de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con bri l lantes p e q u e ñ o s . 
U n rosar io de coral y oro con lazo y cruz 

de oro y corales. . 3 
U n par aretes de plata con br i l l an t i tos y 
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Detalle de las a lhajas . 
Costo Cantidad e n 

del e m p e ñ o , que se Tendió. 

Saldo á , N ú m e r o 
favor de la I de la 

prenda, i papeleta. Detalle de la* a lhajas . 

Saldo á 
Costo Cantidad en favor de t i 

del e m p e ñ o , que se v e n d i ó , prenda . 

yo 

29/ 
307 

9320 

0 

^4 

Un par « r e t e s de oro y pelo. 
Un rosario de madera y oro con lazo y 

cruz de oro. 
Un ani l lo de oro con perl i tas . 
Un alfiler de oro con una perla encarnada 

y perl i tas . 
L)os peinetas de carey con oro, un par are

tes de o ro y pelo, un rosario de ma
dera con lazo re l ica r io y cruces de tum
baga, u n an i l lo de oro con dos piedras 
falsas y perl i tas . 

[Jna peineta de carey y oro con perli tas, 
una cadenita de oro con lazo y cruz de 
oro y perlas p e q u e ñ a s . 

Una peineta de carey con oro, un par are 
tes de oro . 

Una peineta de carey con oro. 
Dos botones de oro con dos perlas p e q u e ñ a s 

un an i l lo de i d . con siete perlitas. 
Un par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perlitas, desbotones de i d . con perli tas 
Doce cucharas y seis tenedorcitos de plata 
Un ani l lo de oro con un d iamante p e q u e ñ o 

y nueve chispas de i d . 
Una peineta de oarey con oro, un par are 

tes de o ro con pelo de i d . 
Un par aretes y u n an i l lo de tumbaga. 
Un ani l lo de oro con diamantitos. 
Una peineta de carey con oro, u n par are 

tes de oro con pelo de i d . 
Un lazo y una cruz de oro con corales 

un an i l l o de i d . con perlitas. 
Dos clavos de plata y oro con perlas pe 

q u e ñ a s . 
Un alfiler de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Un par aretes de oro roto con pelo, un 

anil lo de i d . con perli tas. 
Dos botones de oro con p iedra falsa, 
ün reloj para bols i l lo con caja de o ro 
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ü n an i l l o de oro con piedra falsa y per-

l i t a s . 
U n rosario de azabache con lazo y r e l i 

car io de tumbaga, u n an i l l o de oro , 
otro i d . de tumbaga. 

U n a peineta de carey con oro, un par are
tes de oro con perl i tas. 

U n a cadena de oro ro ta con lazo de oro, 
un alf i ler de oro con siete perlas y 
tres perl i tas. 

U n a peineta de carey con oro, un par are
tes de tumbaga. 

ü n par aretes de oro con perli tas, u n a l 
filer de i d . con i d . 

U n a peineta de carey y oro con turquesas, 
dos aoi l los de oro con perl i tas. 

U n a peineta de carey con oro, u n par 
aretes de oro con pelo de i d . , u n a n i 
l l o de oro con perl i tas . 

U n a peineta de carey con oro y pelo, u n 
par aretes de oro y pelo. 

Una peineta de plata y oro con perlas pe
q u e ñ a s y perlitas, o t ra i d . de carey y 
oro con i d . i d . i d . , dos i d . de i d . i d . , 
una de ellas con azabache. 
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M a n i l a 5 de Marzo de 1885 .—Ricardo C. G o n z á l e z , Genato y C.a 

Y o el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la a lmoneda de* 
alhajas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de « E m p e ñ o s > de Done 
Ricardo C. G o n z á l e z , sita en l a cal le de J ó l o n ú m . 17, y que las alhajas en? 
el la vendidas son las mismas y á los precios consignados en la r e l a c i ó n p re 
cedente .—Mani la ut supra. - Eustaquio Mendoza. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente se anunc ia 
ea l a Gaceta oficial para general conocimiento. 

M a n i l a 18 de Marzo de 1885 .—Berna rd ino Marzano . 

AD)I[NISTaA.CION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

or los vapores-correos t M i n d a n a o » y Rórau lus j» ,que 
drán, el 1.° para Cagayan y escalas y el 2 . ° pa ra 
iy y escalas, el m i é r c o l e s 6 del actual , á l a s ocho 
a mañana , esta Central r e m i t i r á á. las diez de 

noche del d in anterior, l a correspondencia que 
ya oara Subic, Zambales, Sual , Alaminos, Pan-
linun, Snn Fernando (Un ion) , Bontoc, Lepante , 
jtoidad, Tiagan, Saloraague, ambos llocos, A b r a , 

•i, Isabela, Oagayan é Islas Batanes; Batangas, 
"doro, Boac, Laguimanoc , Pasacao, ambos Ca
gues, San Pascual, Burlas , Palanoc, Masbate, 
^ol , Sorsogon, Legaspi , Albay y Tabaco, 
íanila 4 de Mayo de 1 8 8 5 . — E l ' Oficial de guar

ní. Larraz. 

lí1 

^IREOCION D E L A S OBRA.S D E L P U E R T O 

DE MANILA. 
cnmplimieato de lo acordado por la Junta de Obras 

puerto de Manila en sesión de 26 de Febrero próxi-
, • , esta Dirección celebrará concierto particular 

la adquisición en concurso de los siguientes mate-
3 destinados á la reposición de la cubierta de la casa-
Inn' 8^a eu â P^aya ^e Santa Luc ía : Cincuenta 
1̂, es y cuarenta libras en ciento ochenta planchas 
?rro galvanizado de ocho piés ingleses de longitud. 

M eDl;a ^ sê s quintales y cuarenta libras en tres-
8 sesenta planchas de hierro galvanizado, de siete 

^gleses de longitud. 
«le C'^ri^e8 7 treinta libras en sesenta y ocho metros 

j caballetes, de hierro galvanizado. 
diez y ocho libras en tornillos, remaches 

en la parte proporcional necesaria de cada 
para las planchas y caballetes que quedan 

^apian^as deberán er todas de once canales, midiendo 
T ô ^ Ocho cent ímetros de ancho. 

iSio i Ir,aterial será de la marca <Tres coronas», 
Mel P a c t a s lo m á s tres y media libras por 

-los (. ̂ H ó sea del n ú m . 24. 
ifj^ Palletes serán de la forma y dimensiones ordi-
î Os f 
H sern^0S ten(^ráQ tres pulgadas inglesas de lon -
"̂'zad11 ê rosca (̂ e DQadera y estarán perfectamente 
el oj-^' 

•a ^ J^icatario ofreciese plancha de buena calidad 
'Wdo08' (^<^la' Pero ^e un u ú m e r o más bajo que el 
^oQo' ^ ê fuera recibida por esta Dirección, no será 
iScho0^01, Peso (lue el asignado como m á x i m o á 
*UaS d i l número 24. 

rial se entregará en el edificio de la playa de 

Santa L u c í a perteneciente á la Junta de obras del Puerto 
dentro de los quince dias siguientes al de la adjudicación, 
siendo de cuenta del contratista facilitar los operarios 
necesarios para la descarga, cuento y peso. 

Los tipos de abono por cada quintal castellano (cuarenta 
y seis kilógramos) de los materiales es presados, son re
servados para los proponentes. Estos podrán, en su con
secuencia, fijar en sus proposiciones los que tengan por 
convenientes, entendiéndose que esta Dirección no contrae 
el compromiso de aceptar la que resulta mas económica, 
n i ninguna de las demás que se presenten. 

Las proposiciones, con arreglo á lo prescrito en la 
Ins t rucc ión de conciertos aprobada por Real órden núm. 221 
de 8 de Marzo de 1877 (publicada en la «G-acetade Ma-
nila> del 18 de Mayo del mismo año) se recibirán en esta 
Dirección, sita en el repetido edificio de la playa de Santa 
Lucía, desde el dia que el presente anuncio vea la luz eu 
la «Graceta oficial», hasta las doce en punto de la m a ñ a n a 
del Jueves 7 de Mayo próximo 

Las proposiciones deberán hacerse precisamente por 
escrito, con sujeción al modelo que se estampa á cont i 
nuación, é i rán acompañadas del documento que acre
dite que el proponente ha constituido en la Caja de De
pósito de esta Capital, para tomar parte en la licitación 
la cantidad de cuarenta pesos fuertes. 

A los autores de las proposiciones que no resulten ad
mitidas, se les devolverá este documento al dia siguiente 
de hacerse la adjudicación. E l de la proposición que 
pueda resultar aceptada, lo endosará, en concepto de 
fianza, á la órden de esta Dirección, al notificársele la ad- ' 
judicacion, y le será devuelto al dia siguiente de haber 
terminado la entrega total de los materiales; pero queda rán 
el documento y su importe á beneficio de la Junta de 
Obras*del Puerto, si trascurriese el plazo que se fija para 
la entrega, sin haberla verificado, renunciando desde 
luego el adjudicatario á toda reclamación contra esta 
providencia. 

Manila 24 de A b r i l de 1885.—El Ingeniero Director, 
José Garc ía Morón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de con cédula personal 

n ú m de clase expedida por la Ad
minis t rac ión de Hacienda pública de en . . . 
de en de de 188 . . , enterado 
del anuncio publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . de A b r i l del presente año, por la Dirección 
de las Obras del Puerto de Manila, se compromete á 
suministrar los materiales que en el mismo se citan, 
de las clases, en el plazo y con las condiciones que en 
dicho anuncio se establecen, por la cantidad de (en letra 
y número) pesos y céntimos, cada quintal castellano (46 
kilógramos) de la plancha de hierro galvanizado, caba
lletes, tornillos, remaches y chavetas. 

(Pecha y firma.) 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , 

se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas do 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de Albay, la venta de un terreno-
baldío realengo, denunciado por D. Emeterio Almansar 
situado en el sitio denominado Calaguinit jur i sd icc ión 
del pueblo de Ligao de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá pn>r 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
públicos. 

Manila 28 de A b r i l de 1885.—P. S. Eduardo Mar t in <ia 
la C á m a r a . 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío s'tuado en la jurisdicción de Ligao, 
provincia de Albay, denunciado por D. Emeterio 
Almanza. 
1. a La Hacienda enagena ea pública subasta un t^r"*1 

reno baldío realengo en el sitio denominado Calaguimife 
jurisdicción del pueblo de Ligao, de cabida de cié ío 
treinta y cinco hectáreas, y diez y seis áreas, cuyos lí
mites son; al Norte, con rio Calaguimit y al Este, Sur 
y Oeste con terrenos baldíos realengos. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos dos pesos setenta y 
cuatro cént imos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Albay en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admit i rá esplicacion ó ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plaso 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á contiuu'icion y se redac
tarán eu papel del sello 3 °, espresándo^e ea número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter
reno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber coosignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Adminis t ración de Hacienda de la 
provincia espresada, la cantidad de diez pesos catorce cén
timos que importa el 5 p g del valor en que ha sido ta
sado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta c^rta de pago que servirá 
de garant ía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no te 
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^devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ín ter in no trascurra el té rmino para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhib i rán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capi tac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta . 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente su
jetos a l resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numerac ión , leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
a l mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
l a cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho té rmino , se considerará el mejor postor 
a l licitador que haya mejorado m á s la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
-servicio a l autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pi ta l y la provincia de Albay, la nueva licitación 
o ra l tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida ant ic ipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

1 1 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios dé 
nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
eou viniere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la 
Admin i s t r ac ión de Rentas ó por la Subalterna de 
A l b a y , según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido eu la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
oeho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Albay según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media anuata 
y Real confirmación, deutro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sen tá ra el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
s in efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósi to como multa y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
•entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
l a correspondiente escritura de venta por el Adminis 
trador Central de Reutas y Propiedades ó por el Adminis
trador de Hacienda pública de la expresada provincia, 
s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínter in los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen; se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como t ambién el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre l ímites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en CHSO contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 23 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

D o n G e r ó n i m o S á n c h e z Soria, Juez de pr imera ins
tancia de esta p rov inc ia , que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascr i to Es
cr ibano doy fé . 
P o r el presente ci to, l l amo y emplazo por p r imera , 

segunda y tercera vez á Marcel ino G u m u , residente 
en el bar r io de Ba l ibagu del pueblo de Maga lang 
con algunas picadas de viruelas , grueso, bajo, cor
tador de hojas de b u r í ; J o a q u í n M i r a n d a , a l to , cor
tador de hojas de b u r í , de unos ve in t i t r é s a ñ o s de 
edad, soltero, residente en e l barr io Camach i l i del 
pueblo de A r a y a t de l a Pampanga; C i r í a c o Punzalan, 
menor de edad, soltero, cor tador de hojas de h u r í 
y vecino t a m b i é n del mismo barr io ; y Juan Franco, 
mayor de edad, del mismo oficio y vec indad , para 
que por el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las 
c á r c e l e s de esta p rov inc ia á contestar los cargos 
que contra los mismos resultan en las di l igencias 
cr iminales que instruyo sobre robo frustrado con le
siones. Si as í lo hiciere, les o i ré y a d m i n i s t r a r é j u s 
t ic ia , en caso contrar io , e l e v a r é dichas di l igencias 
á f o r m a l causa y f a l l a r é en ausencia y r e b e l d í a de 
los mismos, p a r á n d o l e s los perjuicios que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Ta r l ac á 29 de A b r i l de 
1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado de su 
S r í a . , J u a n Nepomuceno. 

D o n J e s ú s Calvo Romeral , Alca lde mayor Juez de 
pr imera instancia en propiedad de esta p rov inc ia 
de Cavite . 
Por el presente c i to , l l amo y emplazo a l ausente 

Cabo Tias, de l pueblo de Si lan , procesado en l a causa 
n ú m . 4382 por lesiones, para que en e l t é r m i n o de 
t re in ta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en sus c á r c e l e s para contestar 
á los cargos que le resul tan de l a espresada causa; 
y en otro caso, se s u s t a n c i a r á dicha causa en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que 
hubiere lugar . 

Dado en Cavite á 30 de A b r i l de 1 8 8 5 , . — J e s ú s 
Calvo Romera l .—Por mandado de su S r í a . , Esta
nislao H e r n á n d e z . 

Don C é s a r Canel la y Secadez, Alcalde m a y o r y Juez 
de pr imera instancia de l a p rov inc ia de Batan-
gas etc. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo por p r e g ó n 

y edicto a l ausente IX Mar iano Barcelos, vecino 
del pueblo de Rosario de esta p rov inc i a , para que 
por e l t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado, ó en las c á r 
celes del mismo á defenderse del cargo que CJU-
t ra e l mismo resul ta en l a causa n ú m . 9 3 1 1 que 
ins t ruyo cont ra el mismo por hur to , apercibido de 
ser en o t ro caso declarado contumaz y rebelde y se 
s e g u i r á l a causa en los Estrados, p a r á n d o l e los per
juic ios que haya lugar . 

Dado eu Batangas á 28 de A b r i l de 1 8 8 5 . = C é -
sar Canella . - Por mandado de su S r í a . , I s idoro 
A m u r a o . 

D o n Vicente Pardo y Bonanza, Alca lde mayorj 
de p r i m e r a instancia de la p rov inc ia de Buia 0 
que de estar en actual ejercicio de sus fuuCi0 
y o e l presente Escr ibano doy fé . 
Por el presente se c i ta , l l a m a y emplaza 4 j 

Angeles, i nd io , casado, con hijos na tu ra l y v * 
de San Migue l de esta provincia , de veintiochoaí 
de edad, de oficio j o rna l e ro , empadronado ^ 
c a b e c e r í a que se ha l la á cargo de D. Máximo %.k 
gelista h i jo de Fel ipe y Juana Sapus ya difa | | 
de apodo Cambuso y Perico, de estatura y cuerpo 
guiares, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz¡ 
guiar , barba l a m p i ñ a , cara, boca, frente y 0J 
regulares y color moreno; Domingo de la CrQz,^ 
v iudo, na tura l de Monta lban del distr i to deTondo.i 
c i ñ o de Maycauayan , de oficio jornalero, 
a ñ o s de edad, de l barangay n ú m . 1 1 de D. Cam 
B o l a t i l , de estatura al ta , cara regu la r , pelo y 
negros, ojos pardos, nar iz y cuerpo regula^ 
color t r i g u e ñ o , con un l u n a r en e l carrillo 
izquierdo; Aniceto Altoreros, na tu ra l del pmhú 
Polo, de esta p rov inc ia , vecino de Novaliche 
distr i to de Tondo, de c incuenta y tres años de i 
i nd io , casado, de oficio jo rna le ro , empadronado 
el barangay n ú m . 4 de estatura y cuerpo 
lares, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, 
frente, cara y orejas regulares barba mucb^f6 
color moreno, con un luna r en l a c^ra 
izquierdo; Gregor io de Guzman, indio, 
r a l del espresado pueblo de Polo, vecino 
Noval iches de t re in ta y tres a ñ o s de edad, de i 
j o rna l e ro , empadronado en la C a b e c e r í a mimen 
de estatura al ta , cuerpo delgado, pelo y cejas ne 
ojos pardos, nar iz boca, frente, cara y orejas n 
lares, baba poca, color t r i g u e ñ o , y Pedro S. A2 
de estatura baja, cuerpo robusto, pelo y cejas n(u 
ojos pardos, boca, nar iz , frente, cara, y oreja;I aj 
guiares, y vecino de Montalban del espresadoito* 
t r i t o , para que por el t é r m i n o de treinta días,!00! 
tados desde esta fecha, se presente en este Juz»^ 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provinc ia á resoá ge 
á los cargos que cont ra ellos resultan en lH«,je| 
n ú m . 5145 que se ins t ruye en este JuzgadjT 
fuga, é inf idel idad en la custodia de presos;» ! 
cibidos que de no hacer lo dentro del espi 
t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á dicha causa en su aui P 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en detif 
hubiere lugar . 

Dado en Bu lacan hoy 29 de A b r i l de l $ j 
Vicente Pardo .—Por mandado de su Sría., % f 
Enriquez. 

Por e l presente se ci ta , l l a m a y emplaza á 
gorio de Guzman, na tu ra l del pueblo de Polo,11 
de iNovaliches del distr i to de Tondo, indio, de1" 
y tres a ñ o s de edad, de oficio jornalero , era, 
nado en el barangay n ú m . 4 , de estatura alta,| 
delgado, pelo y cejas negros, ojos pardos,j 
boca, frente, cara y orejas regulares, barba 
color t r i g u e ñ o , y Aniceto Altoreros, indio, 
de cincuenta y tres a ñ o s de edad, de oficio' 
lero, empadronado en l a c a b e c e r í a n ú n l i 
apodo balza, de estatura y cuerpo regulares, 
cejas negros, ojos pardos, nariz, boca, íre0V 
y orejas regulares, barba mucha, y color 18 
con un l u n a r en la cara lado izqnier"0! 
procesados en l a causa n ú m . 5117 P o r h u r ^ 
cibidos que de no hacerlo deutro de dicho 
se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y ^ 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho I 
l uga r . i! 

Dado en Bu lacan hoy 29 de A b r i l de ^ 
Vicente Pardo. Por mandado de su Sría, 
Enr iquez . 

Por p rov idenc ia del Sr. A lca lde va*?0* 
tf i to de Quiapo, r e c a í d a en las actuacioo 
vidas por D . Ci r í aco J a c k contra o6 
Cruz vecino de este a r raba l sobre refoD 
de documentos; se ci ta , l l a m a y enap'8^ 
para que en el t é r m i n o de nueve di»^ 
desde l a fecha en que tuviere lugar es 
se presente en este Juzgado, para el J 
objeto; apercibido que de no hacerlo ^ ^ f 
s e ñ a l a d o le p a r a r á e l per juicio que 
haya lugar á e i 

E s c r i b a n í a del dis tr i to de Quiapo 
1885 . Pedro de L e ó n . 

Imprenta de Amigos del P a í s , calle de Anda 


